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Textos ha habido que, desde antiguo, se han dirigido específicamente a las 
mujeres con intención de instruirlas y adoctrinarlas en sus particulares deberes 
sociales y religiosos, Podríamos citar a Juan Luis Vives, De la instrucción de las 

mujeres cristianas (1523), al famoso libro del Abad Fenelón, Sobre la 

educación de las niñas (1687) y a la, no menos popular entre las españolas, obra 
de Fray Luis de León, La perfecta casada (1583), entre otros muchos. Sabido es, 
también, que ya en el Concilio de Trento (1545-1563) se enuncian las bases en 

pro de favorecer una educación cristiana para la que se consideraba iba a 
constituir en el orbe católico la principal figura de adoctrinamiento dentro del 
seno familiar (2). 

Desde entonces, estando cada vez más asentada la idea de que la educación 
universal compete también a las mujeres, a todas las mujeres, puesto que dentro 
de la familia se la reconoce como primera instancia educadora, con cierto retraso 
con respecto a la educación de los niños, comienzan también a darse las primeras 
actuaciones públicas, municipales, en favor de la educación gratuita de las niñas, 
lo que en Cádiz no ocurre antes de 1842, fecha en la cual el Ayuntamiento se hace 
cargo de la escuela femenina sostenida por la Sociedad Económica de Amigos 
del País. Con anterioridad a esta fecha, las únicas iniciativas de tipo filantrópico 
y caritativo están representadas por la fundación que una piadosa dama, Doña 
María de Arteaga y Verovia, hiciera en 1787. para educar a las gaditanas pobres 
bajo la advocación del Carmen y que dependería de patronato catedralicio (3) y 

aquélla que efectuaran las Damas de la Sociedad Económica Gaditana en 1827, 
de la que nos vamos a ocupar en estas páginas. 

Antes de seguir avanzando, resulta adecuado contextualizar esta iniciativa 
dentro de un entorno de escasos progresos legales en favor de la educación 
femenina. En este sentido habrá que recordar que el proyecto educativo que el 
tribuno Manuel José Quintana elaborara durante el periodo constitucional 
doceañista prescribía una educación privada, doméstica, para la mujer. Por su 
parte, la Ley de Instrucción Primaria de julio de 1838, al mismo tiempo que 
obligaba al mantenimiento de una escuela para varones en todo pueblo con más 
de 100 vecinos, recomendaba, al final de su articulado, la conveniencia de erigir 
«donde quiera que los recursos lo permitan» escuelas para niñas, así como para 
párvulos y adultos. No será hasta la Ley de Instrucción Pública de 9 de 
septiembre de 1857; más conocida como Ley Moyano, cuando se establezca la 
obligatoriedad de escolarización para todos los niños, sin distinción de sexos, 

entre los 6 y los 9 años. Si éste es el estrecho margen que el Estado liberal arbitra 
para la formación elemental de las españolas, es posible imaginar lo vedado que 
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